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primero izquierda. número 5, escalera A, de la fin...
ca número 3, dupJicado, de la calle de Alderete" de
Málaga, de doña Ana. María Baena- I)lltán.

Orden de 5 de febrero de 1970 por la que se deseali.,.
rica la- vivienda de protección oficial lilunero 5 de
la plaza de Granados. de Madrid. de don .fosé An~
tonio Aríja Arija.

Orden de 5 de febrero de 1970 por la que se d'eSCrtU~

fica la vivienda de protección' Qfieial ):)úft~erq 14 de
la calle Cuarta, de Colmenar Viejo (Madrid), de
doña María .Bella GarcíaGonzález.

Orden de 17 de febrero de 19'10 pOr la que si?clescali.,.
fiea la vivienda de protección. oficial sita en Pola
de 81e1'O (Asturias), en !acalle Veintiocho, deqon
Manuel Rodríguez Barbacid;

Orden de 17 de febrero de 1970 por la que se d(~cali

fíca la vivienda de protección oficíal numero 2-0 de
la calle Romero de Torres. de Sevilla" de don An~
tonio Gutiérrez Pérez.

Orden de 18 de febrero de 1970 por la que se ctescaH~

fica la vivienda de protección oficialnúltlf¡i'Q 16.'de
la calle del Maestro BeUver, de Valen.cia,:. -,de dOn
Antonio y doña EdelrniraGras de la Torre,

Orden de 18 de febrero de 1970 por-'laqucE:se-qf:set,lli~

fica la vivienda de protecció.q ,oficial númerO 'j4d€
la calle Segunda, de ColnHmar Viejo C&ladritH. de
doña Estrella López Piñeiro.

Orden de 18 de febrero de 1970 porla-que se'descft
litiea la vivienda de protección OfiCial nlit1¡~ro¡H

de la calle Antofagasta, de la Barria-<ia clelPol0
de Málaga, de datia Concepción Díaz Ul'bant:ija

Orden de 27 de febrero de 1970 por laque-é~_sa'en

el cargo de Vicesecretario general de Es:tudios- de la
Secretaria General Técnica don R-odo-lf-oGarGÍl1 de
P~blos y .GOl1zález...QUijano.
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Ordl''ll de 27 de febrero de 1970 por la que cesa en
el cargo de Secl'e~ario general de la Dirección G:e
neral df?(Jrq~rlisrpo don José Martln Blaneo.

Orden de 27 de febrero de 1970 por la que se nom
bra Vicesf>crelatio general de Es.tudios de. la Secre
tal'i-a General Tecnicfl a don José Martln Blanco.

Or(.l€:n deTl de febrero -de 1970 por laque se nom
bYü, Subditl.~dor general de PlaneamientQ y R,égi~

men delSü1Ao de la Dirección General de Urbanis
mo a dOl1 Fernando Terán Troyano.

Ordep de 27.d<l febrero de 1970 por la que se nom
bra Jefe deL .Gahin·cte de Estudios de la Dirección
General de Urbanismo a don José Manuel Romay
B8c~aría

Resolución de la·. Delegación. Provincial de Sevilla del
Instituto Naciona.lde. la Vivienda .. por la que se
hace pú-b-lico haber sido contratada la realización
de .las ül:i:t;u:. de reparación de. los daños ocasiona
dos en las 460: viviendaS,---expediente 5.152------<1el gru
po San José Obre1'o ¡ArOOI Gordo), de esta capital.

ADMINlSTl1:.ACION LOCAL

ReSolUCión de !a Diputación provinchil de Valencia
po\": la que. :H'. tmnscl'íbe· r-éla-cíon de aspirantes adml
ti·dó~, al cHn.t;urso f,ftsttíngido ·para provisIón de un~
t)lf-l,za de,J"'m~ de ~ecciQ!l cie la Escala Técnico-Adml
i:llstr,:ttivanot.mal. ele esta Corp:oración..

H<:solttción d~~J.· .:\yunt~uniento... de Palma. de Mallorca
fl:ófe-rbnte rt laop0,sición convocada para cubrir una
p 'aza; de LJ~trado asesor de esta Corporación.

fh_'solüclóndel i\vuntam:iento de zaragoza por la que se
trar:,~,cl'il;.e n:laclón de aspirantes- admitidúsal con
curso de tllf'_dtp~ Gonyocado para la provisión de la
pluz·f't vacante de- Oficial Mayor de esta CorporaCÍón

¡;:>AGINA
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l. Dísposidones generales

Rxce1f'ntis-imos seflore",:

ORDEN ele 26 de fe/JUTO de J!)7/}. por lo. filUe He
determinan los precios má:ti1Jtos ·di! renta ...al pú;o
/Jlico de las leches higieniz-ada JI concentrad(!:,C7t
la Penínsulft 1/ Balea,rcf;, durante f'l{Jii.Q ledr('~

ro 197(}-19'i1.

Cuarto litroMediO litro

O,OOQ9 pts/Km 0,0005 pts/Km.
6.0016 PtS/Km.! O,OO!l9 pts/Km.

Capacidadúf;

Un litro

O,{)0l6 pts/Km.
0,0028 pts/Km.

No recuperable.; ¡
Reeuperable:s .. 1

--=.===~========

;,'J':ULjlal'it .d ;lfLO lechero 197{1~1971 y p~l'a las ?onas que se
ítH1iemt, JOSQlleSC fIjan en elal1€'xo de 1:;\ presente Orden.

segqndo,..,:...,L¡ts leches higienizada y concentrada exPedidas
«sobt-e,uespacIlO»- y «al público en despacho» en aquellas pobla
(:Íqües donde sehaYl\ establecido el régimen de obligatoriedad
-dB higjen,izac;ón de la leche: desti!lada al abaste-cimientó público
C-o;) la procooente de centrales lecheras ubicadas en otras loca
lidades. sLj-fritán, en concepto de transporte, un incremento
s-oore lt)S preciüsa que Se refiere el, apartado anterior, en las
CU.¡1;111iH.s que a COlltin-tlUC1Ón se indican:

CARRERO

Para -elcdl)muto del numero de kilómetros se considerará,
,'1"1 todas lose-a.'Jos, el doble de la dístancia existente entre la
publación dónde se hallen ubicadas las centrales lecheras y
aquella9u)'osUmillistrovaya a realizarse. La cifra resultante
(Íe 11lultipliea,reJ número de kilól'rtetros por el correspondiente
GRClOn <.fe' fral!s~rte, según la naturaleza y tamaflo de los en~

v~.\i€s,s.erá r~ollde::tdaporexceso a la inmediata fracción de
diez cél1tiJUQs'.:hos: respe~ti voS Gobernad-ores civiles, como Dele
g'R;düs prOvinpil'ttI-es.de :.I\bastecimientos y Transportes•. vigilarán
(:lqa,eto cUl11plímient'O de- la aplicación de los citados incre-
1l1·.;'lÜOS -

Laque cornurücü a \/V. EE. para su (:onocimiento y efect-OS.
Diosguar-de a VV, EE.
Ntartrid, 26 <te febrero de 197(;.

DEL GOBlEI~NOPI~ESIDENCTA

Los artículos 78, 79 y 80 del Re-glamel1to {ie CHlt~'ale5 Leci1(>~

ras y otras Industrias Lácteas, aprobado por· Decretó 24i7Stl96fi,
de 6 de octubre, establecen la ~ompetencia de .. to.s:Mülist-eríQS
de Agricultura yComel'cio tComisaríaGeIleraJ de t\b~-eci~

mientos y Transportes) para la dete.rmlnaclón(ie ··Jos precios
máximos de venta sobre muelle de central lech~a y::de ee-ntl'O
de higienización convalidado y al público, r-es~tivá1Uente, "le
las leches higienizada y concentrada en las poblac;ÍQuesdonde
exista el régimen de obligatoriedad de higienización ... de la leche
destinada al abastecimíento públi-co;

Vista la Orden del Ministério de Agricultm.a de 20 de t.~~

brero de 1970 por la que se deterlninan .los precios .. 111!{ÜlUOS de
compra de la leche en origen al ganapero, el1. la. Pe+);Íllsula :v
Baleares, para el año lechera Hl7(j.;.1971;

Vistos los informes emitidos. por el M'irtisteriD de 1ft ()obC1'na~

ción, pOr el F. O. Ro P. P. A. y por la O. A. 1'. so~tela~ materla$
que respectivamente. les competeinformat,:se~:nloscitW'!?$
artículos del Reglamento de Centql1esLe:choerasyotNL'i Indl13
trias Lácteas, y cumplidos los trámites prevÜ't{l-s',: ell CÚcJ:10 Re~
glamento,

Esta Presidencia del Gobierno, a pl"{)puesta·.·df.!' lós .I\1ii1istrüs
de Agricultura y de Oomercio, ha tenido a bien disp{}!ler:

Primero.-Los· precios máximos de venta de }a$, leches lll~

gienizada y concentrada, hOn,Iogelleizadas () nq, sQ,bi'e' rnu-el1e
de central lechera y de, centro de hi~ieniz:;l-GIÓt1(jonxandad(\

sobre despacho y al público en despacho, eIt l~s- :pobJ¡'l;C10nE~3

donde se haya establecido el régimen '<le. obliga-tOl'Jed:adde hi~

gienizaciún ,de la leche destinada, alab-astec,imícnto púhliCIJi,



ANEXO UNICO

Preeiosmáxiniosdt venfa(en pesetas) deJas leches higienizadas y concentradas. 1t0000ogeneizadaso no, sobre muelle~en de9p::who yalpÚ.bUco endespaeho, en las distintas
zonas y periodos, y según lasdistmtas capacidades,. naturaleza de los-enva~, para el año lechero 1970/71
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1I¡¡,3D 1 8,;;0' 4,M

- 8,80 4,65
,8,50 9,30 I 4.90

Preci'o s/muelle central .
SObre despacho .. , , .
Al público en despacl10 '

te-

1. Q ma-rZoal 31 agosto:

Periodo

Precio simuelle ceTIn"al ...
Sóbredespacho
Al públic.o en despacho

i

Preefos,~tluellecel}.tra:l ,..
$o~i·ede,§pa.chQ,:,,:,-' .. ".~ ..
Al, públ!cCi:en ,'despacho

1)' t1¡Ur7;o<t!" 31agüsto.,
Irrecíps.tmueHecentral :" I
Sobre ~eSp"CllO .. ,... ", ", ..
Alpt\hlicP el1dcspach() _

i:!' septiembre al 28 fe~i

brero: -~,

.• 1.° 11larz,ó:al3l"agosto:

ZOÚtl:

Zona II,

z{W~ __,1 <!J}{(:lmto
q~~ma Y' --As.-'
t1:il"it'l}3'L

Asturi(ls

G"áJldu.

----~----



tU Los precios d.e la le.:be hlglenlzo:da en bldones, que figuran como ((al público en des.pacholol deben entenderse ({en domiciilo).
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ORDEN de 10 de enero de 1,970 por laque se aprue
bael nuevo .R#;Jlalf.u'lltodfl,Patronato del Laflo
ele Sctnahtia.

MINISTERIO
EDUCACION y. CIENCIADE

4t .. e};perie_Ilc,~a Jiclql+Írída .. desde qlJe por Orden de 5 de dí
ci€,~bre de }~5~'"f«B()let:ip .... Oficial -deLE:stado» de 18 ¡;te enero
de 1956)se'~a;prQbó.. el~ghunentodelRatronato, Nacional del
~g()" de :S~n~trria, hu ~conseja<i0 introducir en, el mismo algu
:nasmodftic~iop~,s:"de forma qUe dicA() Patronato pueda. CUrn
plir:con lamayúr eficacia las funciones' que le están· e-n~omen
d'ada.$

Las .' ma·}\oreS díficJxltades .que l1an, s,llrgido. en. la aplIcación
ctelapteJ:iúrReglame~tosehan debido a estar estructurado
el P'<1;t~q~lllJl)en, dqs or~anqs: uno:ceJltral, y otro provincial,
con per:sonf\Udad .. indepen4jente y .np',como un mismo órgano
~ndos'fa~.,distintas,.oe. otrapart~.,no se perfilaban con
l~debi9a:,prec:isión'lasfunciones .eU(;,?mendadas .ni .sus ..'faculta~
~es,asi .cOtnotampocO,l~sátribudon~s>de los diversos- elemen
tasque: 1-0 constituYfm y que aparecen dispersas a 10 largo
del texto,

Adenu'ts, la forma de designación de . los patronos ha ve·
nídoacrea·r, una v-e~d-adera confU$ión. por cuanto la mayor
parw·se: qes1gnaron Cle, forma nominal.

tI;n suyir~ud,.y habiéndose. dado' cUtnplimiento a 10 dis~

Ptiestoenelartic-ulo 130 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo,

Este, Mihistetto ha. resuelto aprobar el nuevo Reglamento
-del .~atrQ:nato del L.llg-o ~s,anabrifl;,cUVO texto se publica
como anexodee$taOrden.

Lo' digo. a V L pil.ra su conocimiento V demás efectos.
Dlosg:uardefl V. :ro
M:idrid: 10 de -fJUf·ro 'le HnO

VILLAR PALA,SJ

Hustr-íSÍllJ.O señor:

REGLA MESTO DEL PATRON.\TO DEL LAGO DE SANABRIA

ArUculo l:'.F.l P0tronatoNaeiomlI delLago de Sanabria.
e.reacio .PQfgrden· rte! MinisteT'io ··de:--EduíJaclón Y Ciencia de
~8de}ebrfro.de}955" ej~rcerá las funcionesque se le atribuyen
en. dicha dif;p(lsicións'·se: .regir3. por· lo¡:¡preceptos de la misma
yporlof de'este Regl~mento.

Ar:t ,2.'" Alc~l1za In competencia ,del Patronato a la. zona
d:eUrn~tada.e111a;decl:Haciónde «Paraje Pintoresco» contenida
en elDecretocte23'd'e oct,ubre de 1953.

Att.3. t1 ,Ejl'Patronato tendrá COl1l() Junc-ión de carácter ge
néral el ~,st~ldioy coordinaCión de cualltas actividades afecten
en alg1.lnu.rnanera ,áJ ll.lgo d€ Sana,b~ia y a la zona que lo
circunda, comprendidl?en .ladeclaracit)n de .Paraje Pintoresco.

Art. 4-\>., El gobiernoyadrninistracHJD del Patronato estará
etlCOlnendado al .plenq . del nüsmo,. conW stlPremo ór¡¡tanó dp
gobierno y a Su Comi3ión Permanente Provincial.

El P1P.110 f.ormado· púr:

Presiq'fT.it.e:l;lirect,nr ~eneral de BelJas. Artes.
Vicepresjdente Pd,mero:, Goll€rnádorcivil de Zamora.
VicePT'éGidente Fiegl1U(10: Presidente de la Diputación de

Z'alU.Ptá.

Voca;1;fc,<; :

Coq¡isaríQ ..general- delP[ltriI!l0ni()Art~tico Nacional,
Repr~sel1ta,nte.de 'la··Dil"f'Cción .. Ge~el'~ .de Arquitectura.
~presentante de la DIrección General de Promoción del

'rütiSin(}, '
De1egáqo:·provinciaf(je Obras Púhlicas.
Deoleg""dp.,proyinciaIdeEducacióny· Ciencia..
CQn~~e.r,()",Pr:{)vincial··de ". Bellas. Artes.
Deleg~ci()'"provincial' {jelnform'ación y Turismo.
~legad{),pl'()vincial de .Agricultura,
Jefe -de, la sección de Montes de la Dele¡¡:;ación Provincial

del Minlst-e:rio de Agfimlltura.

Ilmo. Sr. Direci'm' general de Belln.s ArteR.

Anexo que se dta.
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